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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 3140

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES

Impreso el día 26 de septiembre de 2005
Término del artículo 113: 5 de octubre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el balance de situación al 31 de marzo de
2005 del fondo fiduciario originado en el conve-
nio de importación de fuel oil firmado con Vene-
zuela y otras cuestiones conexas. Beccani y
otros. (2.794-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Energía y Combustible han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Beccani y
otros señores diputados por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo acerca de diversos aspec-
tos vinculados con el convenio de importación del
fuel oil firmado con Venezuela; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2005.
Jorge M. A. Argüello. – Jesús A. Blanco.

– Federico T. M. Storani. – Víctor M. F.
Fayad. – Alberto A. Coto. – Ruperto E.
Godoy. – María F. Ríos. – Ana M.
Monayar. – María del Carmen Alarcón.
– Angel E. Baltuzzi. – Rosana A.
Bertone. – Irene M. Bösch de Sartori. –
Carlos A. Caserio. – Hugo R. Cettour.
– Fernando G. Chironi. – Luis F.
Cigogna. – José C. G. Cusinato. –
Patricia S. Fadel. – Miguel A.
Giubergia. – Rafael A. González. –
Cinthya G. Hernández. – Julio C.
Humada. – Roddy E. Ingram. – Juan M.
Irrazabal. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Oscar S. Lamberto. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. –
Gabriel J. Llano. – Luis A. R. Molinari

Romero. – Mario R. Negri. – Blanca I.
Osuna. – Humberto J. Roggero. – Mirta
E. Rubini. – Diego H. Sartori. – Hugo
D. Toledo. – Ricardo A. Wilder.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, a través
de los organismos competentes, se sirva informar
sobre las siguientes cuestiones referidas al fondo
fiduciario originado en el convenio de importación
de fuel oil firmado con la República Bolivariana de
Venezuela (Declaración de la Isla Margarita, punto
21, Anexo I) el 23 de julio de 2004:

1. Balance de situación al 31 de marzo de 2005
del fondo fiduciario, conteniendo como mínimo el
siguiente detalle:

a) Flujos analíticos por operaciones de importa-
ción de la República Argentina.

b) Flujos analíticos por operaciones de exporta-
ción de la República Argentina.

c) Gastos de administración incurridos y saldos
de las cuentas de los fiduciarios (administradores).

d) Saldos de fondos disponibles a dicha fecha y
su colocación. Consignar si existen otros activos e
indicar su naturaleza.

2. Memoria descriptiva de la evolución de las ope-
raciones realizadas por dicho fideicomiso desde su
creación hasta el 31 de marzo de 2005 y plan de ac-
ción a futuro.

3. Inconvenientes que pudieren haber surgido du-
rante su administración y, en su caso, solución dada
a los mismos.

Alberto J. Beccani. – Mario R. Negri. –
Lilia J. G. Puig de Stubrin.
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INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Energía y Combustibles, al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado
Beccani y otros señores diputados por el que se

solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca de
diversos aspectos vinculados con el convenio
de importación del fuel oil firmado con Venezue-
la, luego de un exhaustivo análisis acuerdan en
dictaminarlo favorablemente.

Jorge M. A. Argüello.


